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SATISFACCIÓN  DE  EMPLEADORES  

I. Política de operación: 
 

1. Se da inicio a este procedimiento cada vez que así lo solicite la Dirección de Extensión y Difusión 
Cultural.  

2. Si el Director de la Facultad de Enfermería y Nutriología tiene la necesidad de conocer la situación 
que guardan los egresados con la Facultad o con su entorno laboral.  

3. Anualmente se entrega a la Secretaría de Planeación de la Facultad de Enfermería y Nutriología los 
resultados respecto a los empleadores de los egresados de la Facultad. 

 
II. Diagrama de flujo:  

 
JUSE EMPLEADORES

INICIO

1. Elabora base de datos de los 
empleadores

2. Establece muestreo de los 
empleadores 

3. Programa cita para la aplicación de 
encuestas

4. Elabora plan de trabajo

6. Captura datos de las encuestas

¿Confirma?

5. Realiza encuestas

7. Realiza análisis de datos e informe

8. Entrega información cuando se 
solicite

9. Resguarda

FIN

No

Sí

 < 
 

“Esta información es para uso exclusivo de la FEN la impresión fuera de los puntos de distribución  autorizados, se considerará  COPIA NO CONTROLADA”  
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SATISFACCIÓN  DE  EMPLEADORES  

III. Control de registros: 

CODIGO NOMBRE 

SEG FOR 03  Base de datos de empleadores.  

SEG FOR 07 Base de datos de los programas académicos.  
 

IV. Control de cambios: 
 

No. de 
Revisión 

Fecha Párrafo Origen del Cambio Descripción del cambio 

0 14/03/2014 N/A Nueva creación N/A 

1 13/05/2014 Encabezado Nuevo formato 
Se diseño un nuevo encabezado para 

documentos  
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